
DIRECCION PROVINCIAL DE

CONTRATACIONES Y

GESTION DE BIENES

DISPOSICIÓN Nº 460

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

15/12/2016

V I S T O:

Los informes elevados por el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia, solicitando la inscripción de cinco (05) firmas como
nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por el Decreto Nº 5100/55 y Disposición
DPCyS Nº 221/09, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 5100/55 y 2479/09;

POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

CONTRATACIONES Y

GESTION DE BIENES

D I S P O N E:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a
partir de la presente, a las siguientes firmas: “SCHRANK REFRIGERACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN” de FERNANDEZ ANTONIO JOSE CUIT
N° 20-12215861-7; “ENFRIADORES Y ACONDICIONADORES” de GRASSO MARIA DEL CARMEN CUIT N° 27-31711391-4; “ALUMET” de
INSAURRALDE BRUNO OMAR CUIT N° 20-31628233-5; LUCAAL S.R.L. CUIT N° 33-57296788-9; MARCHINI JUAN MANUEL CUIT N°
20-28557638-6.

ARTÍCULO 2: Renuévese la inscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho
(18)  meses  a  partir  de  la  presente,  a  las  siguientes  firmas:  AUGE S.R.L.  CUIT  N°  30-71420514-1;  “INDUSTRIAS  PLÁSTICAS
BERGAMINI” de BERGAMINI CESAR LUIS CUIT N° 20-93255322-9; CECAR ESTERILIZACIÓN S.A. CUIT N° 30-70850694-6; COULLERY
OSCAR ANTONIO CUIT N° 20-10298822-2; GRAN BUENOS AIRES RAYOS X S.A. CUIT N° 30-55470418-9; “SISCOMP” de GRUPO
TORRES S.A. CUIT N° 30-70951866-2; “KONI PRINT” de LATTANZI EMILIO, NICANOVICH JUAN CARLOS Y FERNANDEZ LUIS GUILLERMO
S.H. CUIT N° 30-68698760-0; SWISS PROTECH S.A. CUIT N° 30-70797619-1; TELMEX ARGENTINA S.A. CUIT N° 33-69509841-9;
WERLEN REPUESTOS S.R.L. CUIT N° 30-68700511-9.

ARTÍCULO 3: Renuévese la inscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12)
meses a partir  de la presente, a las siguientes firmas: CONEXYS S.R.L.  CUIT N° 33-70817255-9; “GONAIR” de SUCESIÓN DE
GONZÁLEZ NORBERTO RAMÓN CUIT N° 20-06304117-4.

ARTÍCULO 4: Renuévese la inscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de seis (06)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: ARGOS SEGURIDAD S.A. CUIT N° 33-71071257-9; INECO S.R.L. CUIT N°
30-61355299-1; “MEGAFORCE SEGURIDAD” de PIEDRABUENA WALTER CRISTIAN CUIT N° 20-23405196-3.

ARTÍCULO 5: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 18577 Dic. 19 Dic. 20

__________________________________________



EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGÍA

PEDIDO DE COTIZACION

OBJETO: Alquiler de un inmueble para oficinas comerciales y administrativas, el cual debe reunir como mínimo, las siguientes
características:

Ubicación: En la ciudad de Santo Tomé, en un radio comprendido por las calles, al Este (Gómez Cuello), al Oeste (Moreno), al Sur
(Avda. 7 de Marzo), y al Norte (Sarmiento).

Descripción: Terreno de aproximadamente 300 m2 debe contar: Salón Comercial con Oficina sectorizada. Grupo sanitario para
damas y caballeros y office de Servicio. Todo en buen estado de conservación y mantenimiento.

Apertura de propuestas: 02-01-2017 - Hora: 12,00.

Entrega de pliegos: Empresa Provincial de la Energía - Primera Junta 2558 Piso 1- Of.7 - Tel.: (0342) 4505856 - 4505842 - Santa Fe.
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